
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Nota

Número: 

Referencia: GT 22884/22 - Respuesta Empresa Líneas Delta Argentino SRL

En respuesta a: NO-2022-01948205-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

A: Sr. Hugo Fernando Martín (Gerente Líneas Delta Argentino SRL), martinhugo17@hotmail.com (.),

Con Copia A: Pablo Daniel Guitera (DMGESYAMSALGP),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la presentación que oportunamente realizara ante este
Ministerio, solicitando aprobación del Protocolo Sanitario.

Con tal motivo, se adjunta a la presente la Comunicación Oficial NO-2022-01822946-GDEBA-
DVEYCBMSALGP elaborada por la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes, la cual
es avalada mediante NO-2022-01948205-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP por la Subsecretaría de Gestión
de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, dependiente de esta Cartera Ministerial.

Unidad Ministro
Ministerio de Salud PBA
GT 22884/22 - IA

Sin otro particular saluda atte.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Respuesta Líneas Delta Argentino SRL


En respuesta a: NO-2022-01822946-GDEBA-DVEYCBMSALGP


A: Sabrina Abadin (MSALGP),


Con Copia A: Pablo Daniel Guitera (DMGESYAMSALGP),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a usted en virtud de la presentación realizada por Líneas Delta Argentino SRL, elevando a
consideración el “Protocolo Líneas Delta Argentino SRL”


Se ha dado intervención la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes, quien por nota
NO-2022-001822946-GDEBA-DVEYCBMSALGP, glosada como comunicación asociada, quien ha hecho
al mismo las siguientes recomendaciones


 “En la página 2, ítem Definición de caso sospechoso, incorporar lo siguiente: Las definiciones de caso
vigentes en la provincia de Buenos Aires son dinámicas y se encuentran en revisión permanente acorde a
la evolución de la situación epidemiológica y a los lineamientos sanitarios nacionales vigentes. Las
mismas se detallan en:


Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires: https://portal[1]coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-
de-salud


Ministerio de Salud de la Nación: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/definicion-de-caso



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/definicion-de-caso





Las definiciones de caso, manejo clínico, condiciones de traslado sanitario, aislamiento, diagnóstico por
laboratorio, criterios para la vigilancia genómica de SARS-CoV-2, la notificación al SNVS y otros
sistemas de información en salud requeridos para efectores de salud en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires se encuentran detallados en
https://portal[1]coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf


En página 3, Recomendaciones generales y en página 7, Tareas de Limpieza y Desinfección, actualizar el
ítem referido a la ventilación por lo que se propone el siguiente texto: Se deberá garantizar la ventilación
natural permanente de los espacios comunes, mediante la apertura de puertas y ventanas para un
adecuado recambio de aire. No está indicada la ventilación intermitente. En el caso de que cuente con
sistemas centrales de ventilación, calefacción o aire acondicionado, los sistemas deben funcionar desde 2
horas antes con el mayor recambio de aire exterior y hasta 2 horas después de que se ocupe el edificio.
Utilizar extractores o ventiladores que incrementen la velocidad de intercambio del aire interior-exterior
con ventanas y/o puertas abiertas. Evitar ubicar los ventiladores de manera tal que puedan provocar que el
aire contaminado fluya. No se habilitará el uso de espacios cerrados que no puedan ser ventilados
naturalmente.


En página 3, Recomendaciones a pasajeros actualizar el primer ítem: “Utilizar barbijo casero o tapaboca,
preferentemente tricapa, durante todo el tiempo.


En la página 4, ítem Procedimiento ante un caso sospechoso o confirmado deberá actualizarse el protocolo
según las siguientes pautas:


Es responsabilidad de la empresa exhibir y/o hacer saber todas las medidas adoptadas en virtud del Plan
de contingencia a bordo de COVID-19, que identifique casos, contactos estrechos, monitoreo de síntomas,
evaluación de la necesidad de derivación a hospital, toma y procesamiento de las muestras, con el objeto
de informar a las autoridades locales y toda otra información sanitaria relevante, presentada
oportunamente ante la autoridad sanitaria nacional. La misma deberá asegurar una zona de aislamiento
del paciente con síntomas compatibles con COVID-19, detectado a bordo que debe ser desembarcado en
un hospital costero, previa evaluación médica a bordo.


Ante la identificación de un caso sospechoso o confirmado en la embarcación la empresa naviera deberá
comunicar en forma inmediata a las autoridades nacionales y provinciales, a través del SIES Regional V,
la necesidad de desembarque de viajeros o tripulantes que requieran asistencia médica en un centro
médico. Se dará cumplimiento al plan de desembarco previsto por la empresa una vez comunicada la
disponibilidad del traslado sanitario. Se garantizará el traslado desde el puerto al centro de salud de
acuerdo a las indicaciones brindadas por la autoridad sanitaria nacional y las autoridades locales para tal
fin, con previa autorización de Sanidad de Fronteras. La coordinación del traslado y destino se encontrará
a cargo del SIES Regional V, dependiente de la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias,
Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria de la PBA, con contactos disponibles las 24 horas:


Teléfonos: 11-4796 3404 /221 436-5744/011- 4797-6310







Mail: emergenciasquinta@hotmail.com


La empresa naviera deberá brindar la mayor información posible en cuanto al estado clínico del caso, un
contacto del personal de salud a bordo y los datos del seguro COVID-19 o prestador de salud del viajero o
tripulante. Se actuará conforme al seguro COVID-19 para casos positivos y contactos estrechos.


Se acordará en forma previa con los servicios involucrados en la derivación, pudiendo ser éstos, hospitales
o establecimientos privados.


Para emergencias el traslado sanitario podrá ser efectuado por el seguro COVID-19 del viajero o a cargo
de móviles del Servicio de Emergencias Tigre (SET- 512-9999/98/97 o al 107) considerando el servicio que
permita el traslado a la mayor brevedad.


En caso de que el o la paciente sea menor de edad y/o que requiera acompañamiento por su condición, se
deberá garantizar el traslado y aislamiento en conjunto con su tutor o tutora o referente afectivo o
acompañante. La empresa naviera deberá arbitrar los recaudos para que se conserve la información de
ubicación de los pasajeros durante el viaje, para facilitar la trazabilidad y el rastreo de contactos a la
autoridad sanitaria competente, si hubiera un caso positivo.


Para contactos estrechos detectados a bordo, la empresa naviera deberá proveer el listado de las personas
definidas como contacto estrecho especificando, nombre y apellido, edad, documento de identidad y fecha
de último contacto. La empresa debe presentar la verificación de la trazabilidad fiable de pasajeros y
tripulación y si lo requiere la autoridad sanitaria, ampliar con la declaración jurada de esos pasajeros y
tripulantes sobre los lugares y momentos en que compartieron espacios.


Ante la detección de un caso sospechoso o confirmado en la terminal se procederá a su aislamiento
preventivo en forma inmediata al sitio definido a tal fin en la terminal hasta su traslado sanitario.


La empresa deberá comunicar la situación al personal de la terminal fluvial -internacional-, a cargo de
Florencia Mosqueda (contacto +54 9 11 3876-7836) de la Secretaría de Turismo de Tigre para la
coordinación del manejo y traslado con el SIES Regional V, dependencia del Ministerio de Salud de la
provincia de Buenos Aires.


La coordinación del traslado y destino se encontrará a cargo del SIES Regional V y podrá realizarse a
cargo del seguro COVID-19 o del prestador de salud del caso o por móviles provinciales o municipales en
caso de requerir traslado a través del sistema público.


El tiempo de aislamiento para casos y contactos estrechos con destino en la provincia de Buenos Aires
deberá adecuarse a la normativa sanitaria vigente en esta jurisdicción.


Previo al inicio del viaje hacia esta jurisdicción, los operadores de medios de transporte - aéreo, fluvial y
marítimo – de pasajeros internacionales deberán - sin excepción - comprobar que el pasajero haya
declarado el cumplimiento de los extremos definidos como requisitos sanitarios en la DECAD-2021-951-



mailto:emergenciasquinta@hotmail.com





APN-JGM, sus modificatorias, y/o aquellas normas que en el futuro las reemplacen, como así también las
adopción de las sucesivas recomendaciones y requisitos que pudieran adicionarse por parte de los
organismos competentes y de las autoridades sanitarias y/o migratorias.


Los operadores de medios de transporte - aéreo, fluvial y marítimo – de pasajeros internacionales
verificarán los datos de la documentación sanitaria que se les exhiba al embarque, tal como lo establece la
DECAD-2021-951-APN-JGM, modificatorias, y/o aquella norma que en el futuro la suplante.


Asimismo, deberán controlar toda aquella documentación y/o recaudo que puedan adicionar, en el futuro,
los organismos competentes y las autoridades sanitarias y/o migratorias.”.


Esta Subsecretaría toma conocimiento y entiende que previo a todo trámite las recomendaciones
vertidas deberán ser incorporadas al mentado protocolo, enviando el mismo para su reconsideración


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Respuesta a Protocolo Líneas Delta Argentino SRL


A: Leticia Maria Ceriani (SSGIEPYFMSALGP), Thelma Patricia Trotta (SSGIEPYFMSALGP),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
SUBSECRETARIA DE GESTION DE LA INFORMACION, EDUCACION PERMANENTE Y
FISCALIZACION


Visto el Protocolo Líneas Delta Argentino SRL, que se incorpora como archivo embebido, deberá incluir las
siguientes modificaciones respecto a los lineamientos sanitarios, previo a todo trámite:


En la página 2, ítem Definición de caso sospechoso, incorporar lo siguiente: Las definiciones de caso
vigentes en la provincia de Buenos Aires son dinámicas y se encuentran en revisión permanente acorde a la
evolución de la situación epidemiológica y a los lineamientos sanitarios nacionales vigentes. Las mismas se
detallan en:


Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires: https://portal-
coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud
Ministerio de Salud de la Nación: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/definicion-de-caso
Las definiciones de caso, manejo clínico, condiciones de traslado sanitario, aislamiento, diagnóstico
por laboratorio, criterios para la vigilancia genómica de SARS-CoV-2, la notificación al SNVS y otros
sistemas de información en salud requeridos para efectores de salud en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires se encuentran detallados en https://portal-
coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/definicion-de-caso

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf





En página 3, Recomendaciones generales y en página 7, Tareas de Limpieza y Desinfección, actualizar el
ítem referido a la ventilación por lo que se propone el siguiente texto: Se deberá garantizar la ventilación
natural permanente de los espacios comunes, mediante la apertura de puertas y ventanas para un
adecuado recambio de aire. No está indicada la ventilación intermitente. En el caso de que cuente con
sistemas centrales de ventilación, calefacción o aire acondicionado, los sistemas deben funcionar desde 2
horas antes con el mayor recambio de aire exterior y hasta 2 horas después de que se ocupe el edificio.
Utilizar extractores o ventiladores que incrementen la velocidad de intercambio del aire interior-exterior con
ventanas y/o puertas abiertas. Evitar ubicar los ventiladores de manera tal que puedan provocar que el aire
contaminado fluya. No se habilitará el uso de espacios cerrados que no puedan ser ventilados naturalmente.
En página 3, Recomendaciones a pasajeros actualizar el primer ítem: “Utilizar barbijo casero o tapaboca,
preferentemente tricapa, durante todo el tiempo.
En la página 4, ítem Procedimiento ante un caso sospechoso o confirmado deberá actualizarse el protocolo
según las siguientes pautas:


Es responsabilidad de la empresa exhibir y/o hacer saber todas las medidas adoptadas en virtud del
Plan de contingencia a bordo de COVID-19, que identifique casos, contactos estrechos, monitoreo de
síntomas, evaluación de la necesidad de derivación a hospital, toma y procesamiento de las muestras,
con el objeto de informar a las autoridades locales y toda otra información sanitaria relevante,
presentada oportunamente ante la autoridad sanitaria nacional. La misma deberá asegurar una zona
de aislamiento del paciente con síntomas compatibles con COVID-19, detectado a bordo que debe ser
desembarcado en un hospital costero, previa evaluación médica a bordo.
Ante la identificación de un caso sospechoso o confirmado en la embarcación la empresa naviera
deberá comunicar en forma inmediata a las autoridades nacionales y provinciales, a través del SIES
Regional V, la necesidad de desembarque de viajeros o tripulantes que requieran asistencia médica en
un centro médico. Se dará cumplimiento al plan de desembarco previsto por la empresa una vez
comunicada la disponibilidad del traslado sanitario. Se garantizará el traslado desde el puerto al centro
de salud de acuerdo a las indicaciones brindadas por la autoridad sanitaria nacional y las autoridades
locales para tal fin, con previa autorización de Sanidad de Fronteras. La coordinación del traslado y
destino se encontrará a cargo del SIES Regional V, dependiente de la Dirección de Manejo de
Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria de la PBA, con contactos
disponibles las 24 horas:


Teléfonos: 11-4796 3404 /221 436-5744/011- 4797-6310


Mail: emergenciasquinta@hotmail.com


La empresa naviera deberá brindar la mayor información posible en cuanto al estado clínico del caso,
un contacto del personal de salud a bordo y los datos del seguro COVID-19 o prestador de salud del
viajero o tripulante.


Se actuará conforme al seguro COVID-19 para casos positivos y contactos estrechos. Se acordará en
forma previa con los servicios involucrados en la derivación, pudiendo ser éstos, hospitales o
establecimientos privados.


Para emergencias el traslado sanitario podrá ser efectuado por el seguro COVID-19 del viajero o a
cargo de móviles del Servicio de Emergencias Tigre (SET- 512-9999/98/97 o al 107) considerando el







servicio que permita el traslado a la mayor brevedad. 


En caso de que el o la paciente sea menor de edad y/o que requiera acompañamiento por su
condición, se deberá garantizar el traslado y aislamiento en conjunto con su tutor o tutora o referente
afectivo o acompañante.


La empresa naviera deberá arbitrar los recaudos para que se conserve la información de ubicación de
los pasajeros durante el viaje, para facilitar la trazabilidad y el rastreo de contactos a la autoridad
sanitaria competente, si hubiera un caso positivo.


Para contactos estrechos detectados a bordo, la empresa naviera deberá proveer el listado de las
personas definidas como contacto estrecho especificando, nombre y apellido, edad, documento de
identidad y fecha de último contacto. La empresa debe presentar la verificación de la trazabilidad
fiable de pasajeros y tripulación y si lo requiere la autoridad sanitaria, ampliar con la declaración
jurada de esos pasajeros y tripulantes sobre los lugares y momentos en que compartieron espacios.


Ante la detección de un caso sospechoso o confirmado en la terminal se procederá a su aislamiento
preventivo en forma inmediata al sitio definido a tal fin en la terminal hasta su traslado sanitario. La
empresa deberá comunicar la situación al personal de la terminal fluvial -internacional-, a cargo de
Florencia Mosqueda (contacto +54 9 11 3876-7836) de la Secretaría de Turismo de Tigre para la
coordinación del manejo y traslado con el SIES Regional V, dependencia del Ministerio de Salud de la
provincia de Buenos Aires. La coordinación del traslado y destino se encontrará a cargo del SIES
Regional V y podrá realizarse a cargo del seguro COVID-19 o del prestador de salud del caso o por
móviles provinciales o municipales en caso de requerir traslado a través del sistema público.
El tiempo de aislamiento para casos y contactos estrechos con destino en la provincia de Buenos Aires
deberá adecuarse a la normativa sanitaria vigente en esta jurisdicción.


Previo al inicio del viaje hacia esta jurisdicción, los operadores de medios de transporte - aéreo, fluvial y
marítimo – de pasajeros internacionales deberán - sin excepción - comprobar que el pasajero haya
declarado el cumplimiento de los extremos definidos como requisitos sanitarios en la DECAD-2021-951-
APN-JGM, sus modificatorias, y/o aquellas normas que en el futuro las reemplacen, como así también las
adopción de las sucesivas recomendaciones y requisitos que pudieran adicionarse por parte de los
organismos competentes y de las autoridades sanitarias y/o migratorias.


Los operadores de medios de transporte - aéreo, fluvial y marítimo – de pasajeros internacionales
verificarán los datos de la documentación sanitaria que se les exhiba al embarque, tal como lo establece la
DECAD-2021-951-APN-JGM, modificatorias, y/o aquella norma que en el futuro la suplante. Asimismo,
deberán controlar toda aquella documentación y/o recaudo que puedan adicionar, en el futuro, los
organismos competentes y las autoridades sanitarias y/o migratorias.


Sin otro particular saluda atte.
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